
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mea, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1083 —P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1504 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Carlos González Caste
llanos», DNI 6.002.724, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de noviembre de 1983, por la que se 
deciara comprendida en zona de preferente localización indus
triar agraria, de la provincia de Ciudad Real del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisi
tos exigidos, para la instalación de la industria cárnica de embu
tidos y salazones en Tomelloso (Ciudad Real), incluyéndola en el 
grupo A de la Orden de 5 de marzo y 6 de abril de 1965 de ese 
Ministerio, a la Empresa «Carlos González Castellanos»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a ia Empresa «Carlos González Castellanos» los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fecal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes 'de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que Conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
-Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1983.-*-P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura. /

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1505 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «José Piris Sintes», 
DNI 41.373.919, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés-preferente.

Ilmo.Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentaoiór de 22 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
triad agraria, definida en la Orden del Ministerio de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1081, a los efectos de lo que dispone 
ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de B de septiembre, a la Empresa «José Pi- 
ris Sintes», para la instalación de nueve tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias localidades de la isla de Ma
llorca, de la provincia de Baleares,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcolón General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «José Piris Sintes» los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre eil Tráfico de las Empresas que. graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de,.esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducoión se aplicará en la siguiente forma:

1.. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, an su 
casó, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en» el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1506 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «S. A. Letona», nú
mero de identificación fiscal A.03.020.757, los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente e), centros de recogida de leche, higienización de la le
che y fabricación de quesos, del artículo l.° del Decreto T392/ 
1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa «S. A. Letona», para la instalación de una 
línea de fabricación de quesos fresóos en el complejo industrial 
que dicha Entidad posee en Alicante (capital), incluyéndola en el 
en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo, a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de. este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «S. A. Letona», los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobro el Tráfico de las Emprsas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiendo concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:


